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Las Autoridades Regionales
abordaron el trabajo coordinado que

se está desarrollando en Atacama
junto a Educación, las Policías y las

Comunidades Escolares, refiriéndose a
su vez, al proyecto de ley anunciado por
el Gobierno del Presidente José Antonio
Kast, para fortalecer la seguridad en los

recintos educacionales.

L a Delegada Presidencial Regional de Ataca-
ma, Sofía Cid, junto al seremi de Seguridad
Pública, Gabriel Ortega, abordaron las ac-
ciones que se están impulsando en la región

para reforzar la seguridad en los establecimientos edu-

cacionales, en medio de alertas y episodios de violencia
que han afectado a distintas comunidades escolares.

La Delegada Sofía Cid, señaló que existe preocupa-
ción, pero también un trabajo activo para responder
a esta situación.

" Estamos preocupados, pero también ocupados,
trabajando con Educación, Seguridad Públi-

ca, las policías y los establecimientos educacionales.
La violencia dentro de los colegios es una realidad y
como Gobierno estamos trabajando para enfrentarla".

En esa línea, explicó que el Gobierno del Presi-
dente José Antonio Kast anunció un proyecto de ley
orientado a fortalecer la seguridad en los recintos
educacionales y entregar más herramientas preven-
tivas a las comunidades escolares.

" Lo que queremos es entregar más herramien-
tas para prevenir hechos de violencia al inte-

rior de los colegios y resguardar el desarrollo normal
de las clases".

Entre las medidas consideradas en esta iniciativa,

se encuentran mayor respaldo a docentes, con herra-
mientas para resguardar el orden y el desarrollo de
las clases, sanción a la interrupción de clases cuando
se afecte gravemente la convivencia escolar y restric-
ción de acceso a gratuidad para personas condena-
das por delitos graves, entre otras.

Delegada Sofía Cid y seremi
Gabriel Ortega abordan medidas
para reforzar la seguridad en
establecimientos educacionales

La Delegada Presidencial, sostuvo además que

" Hoy las familias están preocupadas y por eso
queremos dar un mensaje de tranquilidad:

estamos trabajando por la seguridad de los cole-
gios, el llamado es a utilizar los canales formales de
denuncia, ya que, sin la denuncia no nos enteramos y
no podemos apoyar a los establecimientos".

Por su parte, el seremi Gabriel Ortega, destacó
que desde las primeras alertas se activó una coordi-
nación con las policías y los equipos directivos.

" No vamos a minimizar ninguna alerta: cada de-
nuncia activa coordinación inmediata con las

policías, porque nuestra prioridad es proteger a la co-

munidad educativa". Agregó que "estamos desplegan-
do coordinaciones en terreno y fortaleciendo el trabajo

con los establecimientos, porque frente a la seguridad de

niños, niñas y adolescentes no podemos actuar tarde".
Asimismo, el seremi subrayó que

" Todas las amenazas que
recibamos de estableci-

miento educacionales y en be-
neficio de las comunidades
educativas, las vamos a tomar
como reales y así estamos tra-
bajando en la actualidad".

Finalmente, las autorida-
des reiteraron que el trabajo en
Atacama continuará en coordi-
nación con los establecimien-
tos educacionales, mientras el
Gobierno del Presidente José
Antonio Kast impulsa medidas
para fortalecer la seguridad es-

colar y prevenir nuevos hechos
de violencia.
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EXTRACTO
Ante el Tercer Juzgado de Letras de Copiapó, Copiapó, Av. Copayapu Nº1134, 2º
piso, en juicio ejecutivo, Rol C-101-2017, "SCOTIABANK CHILE CON
FERREIRA" se rematará el Jueves 07 de Mayo de 2026, a las 12:00 hrs. en el
recinto del tribunal, Departamento Nº111, del primer piso, edificio uno, condominio
social Pedro León Gallo Sur I, con acceso común por avenida Luis Flores Nº390 y
el derecho de uso y goce exclusivo del estacionamiento Nº58, comuna de Copiapó,
inscrito a nombre del demandado OMAR PATRICIO JAQUE JARA, e inscrito a
fojas 3665 Nº2029 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de
Copiapó correspondiente al año 2013. Mínimo posturas la suma de $32.910.110 .-
correspondiente a la reducción prudencial del avalúo fiscal del primer semestre del
año 2026. El precio del remate se pagará al contado dentro de quinto día hábil
siguiente contados desde la fecha de la subasta. Postores deberán presentar vale vista
a la orden del Tribunal, por un valor equivalente al 10% del mínimo establecido
para la subasta, el cual podrá ser presentado hasta el día hábil inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta entre las 10:00 y las 13.30 horas. Y si este recayese
en día sábado, el día hábil inmediatamente anterior, ello a fin de dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 29 inciso quinto de la Ley la Ley Nº 21.389 que creó el
Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos. El remate se efectuará
bajo modalidad presencial. Bases y demás antecedentes accediendo al portal de
internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl
consulta unificada de causas- consulta de causas civil - carpeta electrónica Rol C-101-
2017 del Tercer Juzgado de Letras de Copiapó.
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nombre del ejecutado a fojas 1644v número 1587 y a fojas 1646
número 1588, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes

Raíces de Copiapó, año 2017. El mínimo para la subasta es de
$45.911.290 de la sumatoria de los avalúos fiscal inmuebles del 1º

semestre año 2026. Interesados presentar vale vista a la orden del

Tribunal por el 10% del precio mínimo fijado para la subasta, el que

deberá entregarse en dependencias del Tribunal hasta las 12:00 horas

del día hábil anterior a la subasta y si ésta recayere en día sábado, el día

hábil inmediatamente anterior, ello a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el inciso 1° de la Ley 14.908, modificada por la Ley 21.389

que creó el Registro de Deudores de Pensiones de Alimentos. Precio de

la subasta deberá ser pagado al contado mediante depósito en la cuenta

corriente del Tribunal al quinto día hábil de la adjudicación, gastos de

cargo del subastador. Bases y demás antecedentes accediendo al portal

de internet del Poder Judicial http://www.pjud.cl consulta de causas-

civil- Rol C-2740-2024, caratulada "Banco Estado de Chile/Suárez",

juicio ejecutivo".
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